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AVISO 

 

FONDO DE INVERSIÓN SINGULAR BSREP III 

 

Fondo de Inversión Administrado por  

Singular Asset Management Administradora General de Fondos S.A. 

(en adelante la “Administradora”) 

 

 

Se comunica el depósito del nuevo texto refundido del Reglamento Interno Fondo de 

Inversión Singular BSREP III (el “Fondo”), el cual contiene las siguientes modificaciones 

acordadas en Asamblea Extraordinaria de Aportantes celebrada con fecha 5 de septiembre 

de 2023. 

 

De conformidad con los acuerdos adoptados en la mencionada Asamblea, los Aportantes 

acordaron un nuevo texto refundido del Reglamento Interno que contempla las siguientes 

modificaciones respecto al texto anterior: 

 

a. Se modificó el numeral 2.1 del número DOS. “Remuneración de cargo del Fondo” 

del Título VI “Series, Remuneraciones, Comisiones y Gastos”, quedando el texto 

de la siguiente forma: 

 

“2.1. La Administradora percibirá como remuneración por la administración del 

Fondo una remuneración fija mensual (en adelante la “Remuneración de 

Administración”) que corresponde a un doceavo del valor que resulte de aplicar un 

0,10%, IVA incluido, sobre el valor promedio que haya tenido diariamente el 

patrimonio del Fondo. La Remuneración de Administración deberá pagarse en 

Dólares y su monto incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente de 

conformidad con la ley. 

 

El Fondo provisionará diariamente la remuneración de administración y se deducirá 

del patrimonio de Fondo. 

 

La remuneración de administración se pagará mensualmente, por períodos vencidos, 

dentro de los diez primeros días hábiles del mes siguiente a aquel en que se hubiere 

devengado.” 

 

b. Se modificó el número CUATRO. “Gastos de Cargo del Fondo” del Título VI 

“Series, Remuneraciones, Comisiones y Gastos”, agregando un nuevo numeral 

4.10, cuyo texto es el siguiente: 
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“4.10. Se hace presente que, para efectos de los límites indicados en el presente 

número CUATRO, los gastos y costos descritos deberán considerar el Impuesto al 

Valor Agregado en los casos que corresponda.” 

 

c. Se agregó un nuevo número DIEZ. “Bomberos de Chile” en el Título IX “Otra 

Información Relevante”, para efectos de regular lo dispuesto en los artículos 

26°bis, 38° bis y 80° bis de la Ley N° 20.712. El nuevo número DIEZ del Título IX 

que se solicita incorporar es el siguiente: 

 

“DIEZ. BOMBEROS DE CHILE 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26°bis, 38° bis y 80° bis de la Ley, 

existen ciertos supuestos bajo los cuales la Administradora deberá remitir a la Junta 

Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, para su posterior distribución a los 

Cuerpos de Bomberos del país, dineros, cuotas o distribuciones en efectivo no 

cobradas por los Aportantes en las oportunidades a que se refieren las citadas 

normas.” 

 

d. Se modificó el número DOS. “Disminuciones de Capital” del Título X “Aumentos 

y Disminuciones de Capital”, quedando su texto de la siguiente forma: 

 

2.1. El Fondo podrá efectuar disminuciones de capital para restituir parte de su 

inversión a todos los Aportantes del Fondo, por decisión de la Administradora, por 

hasta el 100% de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo, a fin de restituir a todos 

los Aportantes la parte proporcional de su inversión en el Fondo, en la forma, 

condiciones y plazos que a continuación se indican, siempre y cuando la 

Administradora determine que existen excedentes suficientes para cubrir las 

necesidades de caja del Fondo habida consideración de las distribuciones, repartos 

y devoluciones obtenidas desde el Fondo Brookfield y cumplir con los compromisos 

y obligaciones del Fondo, en especial las que se tengan con el Fondo Brookfield, no 

cubiertos con otras fuentes de financiamiento.   

 

(A) La disminución de capital se efectuará mediante la disminución del número 

de cuotas del Fondo que determine la Administradora, o bien mediante la disminución 

del valor de cada una de las Cuotas del Fondo. 

 

(B) Para cada una de las disminuciones de capital, la Administradora publicará 

un aviso en su página web y enviará una carta a los Aportantes del Fondo, con al 

menos cinco días hábiles de anticipación a la fecha del pago respectivo, indicando el 

número de cuotas del Fondo objeto de esa disminución o el monto de la misma, según 

corresponda, la fecha y el lugar de pago. Este aviso y carta deberán publicarse y 

enviarse cada vez que se vaya a proceder con una disminución de capital. 
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(C) El o los pagos de la disminución deberán efectuarse en la misma moneda 

en que se lleve la contabilidad del Fondo y se pagará en efectivo, cheque o 

transferencia electrónica. 

 

(D) En caso que la Administradora decida realizar una disminución de capital 

mediante la disminución del número de cuotas, el valor de la cuota para los efectos 

de lo señalado en este numeral se determinará tomando el valor cuota del día hábil 

bursátil anterior a la fecha de pago de la disminución de capital, determinado de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10° del Reglamento de la Ley. 

 

(E) Sin perjuicio de lo anterior, para efectos de materializar y pagar una 

disminución de capital por el 100% de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo, de 

conformidad con los términos establecidos en el presente numeral, previamente la 

Administradora deberá convocar a una Asamblea Extraordinaria que deberá acordar 

la liquidación del Fondo y designar al liquidador, fijándole sus atribuciones, deberes 

y remuneración. Los términos y el plazo en que se pagará la citada disminución de 

capital, así como la liquidación del Fondo, serán los que en definitiva acuerde la 

Asamblea Extraordinaria de Aportantes convocada por la Administradora de acuerdo 

con lo antes señalado. 

 

2.2. Asimismo, el Fondo podrá acordar realizar disminuciones voluntarias y 

parciales de capital mediante la disminución del valor de las cuotas del Fondo o del 

número de cuotas del Fondo, por decisión de la Administradora y sin necesidad de 

acuerdo alguno de una Asamblea de Aportantes, a fin de imputar contra la misma 

cualquier monto que hubiere sido distribuido como dividendo provisorio por la 

Administradora y no hubiere alcanzado a ser cubierto en su totalidad según las 

imputaciones que se indican en el número CINCO. del Título IX. del presente 

Reglamento Interno.  

 

2.3. Por último, la Asamblea Extraordinaria de Aportantes, a proposición de la 

Administradora, podrá acordar realizar disminuciones parciales de capital, en los 

términos y para los fines que la misma Asamblea acuerde. 

 

2.4. No obstante lo anterior, no podrá acordarse una disminución de capital 

cuando ésta impida al Fondo cumplir con sus compromisos contractuales para con 

el Fondo Brookfield. Al efecto, la Administradora, si así lo estima necesario para los 

efectos antes indicados, podrá requerir a los Aportantes que firmen nuevos Contratos 

de Promesas de Suscripción de Cuotas del Fondo, previo a la materialización de la 

disminución de capital de que se trate.” 

 

Los cambios referidos precedentemente son las principales modificaciones efectuadas al 

Reglamento Interno del Fondo, sin perjuicio de otras adecuaciones de redacción, numeración 

o cambios de forma efectuadas al mismo, que no constituyen modificaciones de fondo de las 

disposiciones correspondientes. 
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Las modificaciones incorporadas en el texto del Reglamento Interno entrarán en vigencia a 

partir del día 16 de octubre de 2023, según lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 

365 de la Superintendencia de Valores y Seguros, hoy la Comisión para el Mercado 

Financiero. 

 

Finalmente, y a fin de resolver cualquier duda que los Aportantes pudieren tener en relación 

al nuevo texto del Reglamento Interno del Fondo, hacemos presente que podrán contactarse 

con la Administradora escribiendo a la casilla contacto@singularam.cl. 

 

 

 

 Gerente General

SINGULAR ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA GENERAL DE  

FONDOS S.A. 


